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VISTO: el Expediente N' 019-2022963545, que
contiene la Nota de Coordinación N' 145-2022-GRSM-DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de
fecha 17 de mayo de 2022 y el Memorando N' 788-2022-GRSM/DRESM/D, de fecha 17
de mayo de 2022, en un total de once (1 1) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del artículo 11 de la Ley No
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado Peruano
en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAi provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como
un órgano de línea de la Direcció)r Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades
del gasto del Gobierno Regional;

Que, con Oficio N" 037-2021-SITASE-M, de fecha
08 de diciembre de 2021, el señor Segundo Testa Vela en su condición de Secretario
General del Sindicato de Trabajadores Administrativos de Educación (SITASE-M) solicitala conformación de la Comisión Técnica para Ascenso de Nivel en el mismo grupo
ocupacional de los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral del Decreto Legis'Íativo
N" 276;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N"
0713-2021-GRSM/DRE, se conformó la Comisión Técnica para Ascenso de Nivel en elmismo grupo ocupacional, de los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral delDecreto Legislativo N'276, el mismo que se encuentra conforma'do por:

JUAN cARLos SANDOVAL rsLA (presidente)
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Decreto Legislativo No 276, de la Dirección Regionalde Educación de San Martín; debiendo
para tal efecto adoptar las acciones administrativas correspondientes;

De conformidad con la Ley No 28044 Ley General de
Educación, DS No 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de ta Ley 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y
su reglamento aprobado con Decreto Supremo No 011 -2012-ED, y estando a lo facultado
por Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO: RECONFORMAR, a partirdet 17 de
mayo del2022,la Comisión Técnica para Ascenso de Nivelen el mismo grupo ocupacional,
de los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276, de
Ia Dirección Regional de Educación de San Martín, el cualestará integrado de la siguiente
manera:

EDWIN ÁTTCCI SANTANA MEZA.
Director de Operaciones - DRE San Martín

FERNANDO RICARDO SIÑANI ORUE.
Jefe de Operaciones de la U. E. 300.

MILAGRITOS RENG¡FO BENITES
Responsable de Recursos Humanos - DRE San Martín

CARLOS RENGIFO FASABI.
Responsable delÁrea de Racionalización - DRE San Martín.

BETTY LUCILA CEL¡S MACEDO.
Responsable del sindicato de Trabajadores Administrativos
DRE (S|TADRE).

. lntegrante : SEGUNDO TUESTA VELA
Representante del Sindicato de Trabajadores
Administrativos del Sector Educación (SITASE_M)

resoluciónatravésdelaSecre.,,,,o"nffi[:]':,jÉ§,g5:T"g;
Martín a los interesados de acuerdo a ley.
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ART¡CULo cUARTo: PÚBLlouESE la presente

resoluciónenelPortallnstitucionatoeffideEducaciónSanMartín
(www. d resanmartin. oob. Pe' )

Regístrese, Gomuníquese y cúmplase
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